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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAOOZA

PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

7 ¿^■‘8J*S °b l8a« en Ir  Península, isla* adyacentes, Canarias ? Inmediatamente que los señoras Alcaldes y Secretarios ra<* 
X:otedfariCe Africa sujetos 6 la legislación peninsular, á los A ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar sa 
=t«i rzjL .u Promulgación, si en eBas uo sa dispusiese otra ei sitie de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 

las afif0 ciyil)- | siguiente.
•- ¿e L ??S!C ones del Gobierno son obligatorias para la capí- * Lhj Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon- 
ixe .u/'!ncP? «esde que se publican oacialmente en ella, y k sabitin id, ¿e conservar los números da este Bo l e t ín , colccciona- 
^dnch" n tiljS después para los demás pueblos de la misma * dos ordenadamente para su encuademación, que deberá verid- 

lLey de 8 de Noviembre de 1387). A curso al final de cada semestre.
^□¿¡¡■■■7 «i i¡wS« wjS^CTHeSe£^So3^«iS¡*c5w«¿í»ro^ÍM^*é**wS3W¿*«ieww  v-r : ú*t «*^«*»

of icial 
DEL CONSEJO DE MINISTROS

ía^ 

leV
41a1 n»v®y D- Alonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

ne^ ^NhAd??1?1™ fagonia, y SS. A A. RR. el 
¡eflit1 ^tri¡'v ^Asturias e Infantes D. Jaime, Doña 

el^ T?!*adpn .' .María Cristina, continúan sin no
. .^huaií^rtan^ salud.

5 de ia a  "3Defieio disfrutan las demás perso- 
laAugusta Real Familia. 1

ta^ 
sfie'1

(Gaceto. 16 septiembre 1912)

I

quint a
i$ la laaoihl^Cindad de Zaragoza.

S^ciónOv D. Froilán Solans la
r^r en y^toMmiento de siete motores 
car?’ con dp«r Ca^6 d0 y Cajal, núme- 
^ía^a’86 abre 9 su ’n^llstrja de fábrica de 
íi/^rantg ,^"^maciéu por espacio de diez 
Ln^diatno8 ?0a^6s serán oídos los vecinos

*iOU68e ann uoar de la instalación.
Z^^^ctL90 a al Público para su conocí- 
<>« 13 a oPortunoa. *

,CésarLn ^P^mbre de 1912.-E1 Al- 
^Harin.

y ^noin» a<^? Pedro Coduras la ins
i . . -dio cah.>nm*ento de un motor elóctri- 

tI1' 16 Cnn *° de fuerza en la calle de 13a- 
’ destino a su industria de car- 

pintoría, se abre información por espacio de 
diez días, durante los cuales serán oídos los ve
cinos más inmediatos al lugar de la instalación.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza 13 de septiembre de 1912.—-El Al
calde, César Bailarín.

***
Habiendo solicitado D. Pedro Carra la insta

lación y funcionamiento de un motor eléctrico 
de un caballo de fuerza en la plaza del Pilar, 
núm. 16, con destino a su industria de impren
ta, se abro información por espacio de diez días, 
durante los cuales serán oídos los vecinos más 
inmediatos al lugar de la instalación. ,

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza 13 de septiembre de 1912.—El Al
calde, César Bailarín.

***
Habiendo solicitado D. Alberto Bressel la ins

talación y funcionamiento de un motor eléctri
co de cinco caballos de fuerza en la carretera 
del Gallego, núm. 242, con destino a su indus
tria de cerrajería, se abro información por es
pacio do diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al lugar do la 
instalación. . .

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza 13 do septiembre de 1912.—El Al
calde, César Bailarín.
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Habiendo solicitado D. Valentín Martín la ins
talación y funcionamiento de un motor en la 
calle de Pignatelli, núm. 33, con destino a su in
dustria, se abre información por espacio de 
diez días, durante los cuales serán oídos los 
vecinos más inmediatos al lugar de la insta
lación.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos

Zaragoza 13 de septiembre de 1912.—El Al
calde, César Bailarín.

***

Habiendo solicitado los Sres. Maldonado her
manos la instalación y funcionamiento de un 
motor eléctrico de dos caballos de fuerza en la 
calle de Miguel Servet, núm. 6, con destino a su 
industria de fábrica de pastas para sopa, se 
abre información por espacio de diez días, du
rante los cuales serán oídos los vecinos más in
mediatos al lugar de la instalación.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza 13 de septiembre de 1912.—El Al
calde, César Bailarín.

***

Habiendo solicitado D. Felipe Ramón la ins
talación y funcionamiento de un motor en la 
calle de Boggiero, núm. 83, con destino a su in
dustria, se abre información por espacio de 
diez días, durante los cuales serán oídos los ve
cinos más inmediatos al lugar de la instalación.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza 13 de septiembre de 1912.—El Al
calde, César Bailarín.

***

Habiendo solicitado los Sres. Faci hermanos 
la instalación y funcionamiento de dos motores 
eléctricos en la calle de Goya núm. 12, con des
tino a su industria de platería, se abre informa
ción por espacio de diez días, durante los cua
les serán oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza 13 de septiembre de 1912.—El Al
calde, César Bailarín.

***
Habiendo solicitado D. Alejandro Palomar la 

instalación y funcionamiento de un motor eléc
trico de 1 y caballos de fuerza con destino a 
la Asociación de Labradores de esta ciudad, se 
abre información por espacio de diez días, du
rante los cuales serán oídos los vecinos más in
mediatos al lugar de la instalación.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza 13 de septiembre de 1912.—El Al
calde, César Bailarín.

***

Habiendo solicitado D. José Leita Gracia la 
instalación y funcionamiento de un motor eléc
trico de ocho caballos de fuerza en la calle de

Escuelas Pías, núms. 57 y 59, con destino’ 
industria de elaboración de chocolates,se 
información por espacio de diez días, du: 
loscuales serán oídos los vecinos másinmec: 
al lugar de la instalación.

Lo que se anuncia al público para euro 
miento y efectos oportunos.

Zaragoza 13 de septiembre de 1912.-E. 
calde, César Bailarín.

EST.
er

***

Habiendo solicitado D. Pedro Campillo^ 
riña la instalación y funcionamiento deuc: 
tor eléctrico de dos caballos de fuerza en h 
lio de las Arcadas, núm. 4, con destino a i 
dustria de panadería, se abre informació" 
espacio de diez días, durante los cuales; 
oídos los vecinos más inmediatos al lugar -• 
instalación.

Lo que se anuncia al público para sueu.- 
miento y efectos oportunos.

Zaragoza 13 de septiembre de 191'2.-^ 
calde, César Bailarín.

***
Habiendo solicitado D. Mariano Bas* 

mírez la instalación y funcionamiento de • 
tor eléctrico de dos caballos de fuerza en*- 
lle de Don Alfonso I, núm. 23, con des ti 
ascensor, se abre información por esp' 
diez días, durante los cuales serán ¿"d 
cinos más inmediatos al lugar de la id ?

Lo que se anuncia al público para su 
miento y efectos oportunos. _ r

Zaragoza 13 de septiembre de 19L'" 
calde, César Bailarín.

**#

Habiendo solicitado los Sres.
la instalación y funcionamiento de • 
eléctrico de seis caballos de füeI'zafini) i 
rrio del Castillo, núm. 269, con 
industria de fundición, se abre infortu^., 
espacio de diez días, durante los cu 
oídos los vecinos más inmediatos ‘ 
la instalación. . sU¿;

Lo que se anuncia al público Par 
cimiento y efectos oportunos.

Zaragoza 16 do septiembre de ly ' 
calde, César Bailarín.

*** .

Habiendo solicitado D. Jacinto 
la instalación y funcionamiento o 
eléctrico de dos caballos de Bierza 
del Veintinueve de septiembre, con 
industria de lavadero, se abre ’nl°l iej - 
espacio de diez días, durante los v ^r1-' 
oídos los vecinos más inmediatos a 
instalación. . qr9 siC

Lo que se anuncia al público p 
cimiento y efectos oportunos. iqlí.

Zaragoza 16 de septiembre de 
calde, César Bailarín.
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SERVICIO DE HIGIENE PECUARIA
MES DE AGOSTO DE 1912

ESTADO demostrativo de las enfermedades infectocontagiosa. gue han atacado a los animales doméstico. 

w la provincia de Zaragoza durante el mes de la fecha.

El Inspector provincial de Higiene pecuaria.
Publio F. Coderque.

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO
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Perineumonía............................ Capital..................... Capital ......................... Bovina................
Ovina...................

»
37
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34

3
3
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»

^'.D-topeda.......... Ateca........................ Dos...................................
2125 93 2122 3 93

......................................... Belchite.. ............ Cuatro........................... Id". " ...........
Id..................  ..

Id.......................
Id.................. ..

Bovina..............
Ovina................

Id.......................
Id.....................
Id.......................
Id.......................
Id.......................
Id...................
Id.....................

150 27 150 » 27
Id......................... Calatayud ............ Cuatro.........................

176 40 176 > 40
Id. .......... Capital..................... Tres................................

123 87 123 » 87
Id................... Cariñena................ Dos................................. 462 38 459 3 38
Id............... La Almunia.......... Seis................................ 9 2 »
w. ...
Id..............\

Pina .......................
Id............................

Pina .... . ... । •
120
200

123
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»
»
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230
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396 30

30
5 

»
396 

»
Id............. Belchite.............. Belchite....................... 19 » » 19
Id. .
id. ' ■

Borja................. .
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Tres.................................. 33

20
60 >

20
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>
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>

Id. . Daroca ..................... Torralba de los F...
199 243 180 19 243

La Almunia......... Cuatro.......................  • 16 » » 16
Id, .
Id. .......................

•jMnco bacleridiano. ..

Id' ............................... ..
Id. ....................................

d=i .....................

Pina......... ............
Tarazoña..............
Cariñena1 ...." ‘

Nuez de Ebro............

Cariñena.......................
Id........................

Mular................
94 97

1
1

94
» 
»

»
1
1

97 
» 
»

Caspe ... 
Id....................... Chiprana... ... ...

Equina..............
Ovina...................

Bovina..............
Porcina..............

» 2
1

> 
»

2
1

»
>

La Almunia..........
Pina..................  •

La Almunia .......
Gelsa.............................. » 3

2
» 3

2
» 
>

■u-'^ulosis.........
,1' aviar ...
id. .....................

Capital.........
Belchite ..... ..

Capital ............ •
Lécera .........................

Bovina................
Gallinar..............

Id.......................
> 40

200 5C
40

150
»

Caspe .......................
___ — — —

-------------
.....................................380€ 1726 3795 261 1479

nc lUTCMncMPll nr 7AI a trece, en las oficinas del establecimiento, de 
DE INTENDENCIA DE ¿AnAbuíA h:eua0 presentárselas proposiciones en papel 

del sello clase undécima y bajo sobre cerrado, 
acompañando cédula personal, ultimo recibo 
de la contribución industrial y ^guardo que 
acredite haber ingresado en la / aJa «el 1 a 
nnc el cinco por ciento del impoite de su 
proposición, elque deberá elevarse al diez por 
ciento al adjudicarse el servicio, sin cuyosi le- 
quisitos no serán admitidos en el acto del con
curso. (Véase la nota). . e irmainq

Si se presentaran dos proposiciones ig^i08’ 
se verificará en el acto, durante qninoe rom - 
tos, licitación por pujas a !a M8"® ,e”t*® ®
autores, decidiéndose por sorteo si al terminar 
el plazo subsistiera la igualdad con arreglo a 
lo que previene el artículo 48 de dicha ley, te
niendo además presente los interesados cuanto

Pl a -
del Da !6?,1^611^ Militar de segunda clase, Jefe 
ta piazaa Parque de Intendencia de es- 

1^aCaeins?ber: Que el día 3 de octubre de 

^rai-á rj^k.?000 0n punto de dicho día, se cele- 
^ncia dA t coucurso en el Parque de Inten- 
í0alef 6sta capital, ante el Tribunal nombra- 
a Cu 1o 48 arreglo a lo dispuesto en el ar- 
^^eU-LT,, . 0y de Administración y Contabili- 
kara la adn01-6^3Pública de L° do julio de 1911, 
i r*Cade tna1S1C^n de harina de primera clase, 
i 6a’ carhd,C ° P3Q* cebada, paja para pienso, sal, 

baj0 lae Ve8etal, carbón cok, esparto y petró- 
?leg08 Qn„ COnd¡ciones que se expresan en los 
^estpQq t ,So hallarán de manifiesto con las 

308 días laborables, de nueve

M.C.D. 2022
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previenen los artículos 50 y 51 de dicha ley 
en armonía con lo expresado en el número 53.

Zaragoza 17 de septiembre de 1912. —El Jefe 
del Detall, Julio Membrado.

Modelo de proposición.
....... , vecino de »..., habitante en..... , ca

lle ...... núm...... , habiéndose enterado del anun
cio, pliego de condiciones para tomar parte en 
el concurso anunciado para hoy en el Parque de 
Intendencia de esta capital para la adquisición 
d.0 .... Y estando conforme con dichas condi
ciones, se compromete a entregar.... quintales 
métricos (en letra) al precio.... (letra) pesetas 
el quintal métrico.

Zaragoza.... de......de 191
(Firma del exponente).

No t a .— A los efectos exclusivos del depósi
to del cinco por ciento, se hace saber que los 
precios que han de servir de base son los si
guientes:

Harina de 1.a clase, fuerte...................
Idem de todo pan..................................
Cebada........................................... . \
Paja para pienso.....................  
sai.................................................
Leña...........................................
Carbón vegetal encina de canutillo.
Idem cok..................................................
Esparto....................................... ..
Petróleo............... ............

Pesetas

40
32
26

3
6
4

13
5
7‘50
0‘70

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA
Provincia de Zaragoza.

Lista de los aspirantes que han solicitado 
cargos de la Justicia municipal de esta provin
cia antes del 15 del corriente mes.

Partido de Ateca.
Alhama.—D. Amalio Ramón Guajardo Men

doza, para Fiscal suplente.
Partido de Caspe.

Maella.—D. Joaquín Ferrer Gisbert, D. Bru
no Gallado Calaf, D. Justo Bondía Nicoláu y 
D. Manuel Moreno Comas, para Juez muni
cipal.

Nonaspe.—D. Miguel Vilella Ros y D. Miguel 
Navarro Casanovas, para Juez.

Partido de Egea.
Tauste.—D. Francisco Usán Perchamán y 

D. Lorenzo Ruiz de Morales, para Juez muni
cipal.

. o ?ni ^mplimiento a lo dispuesto en la re
gla 3. del art. 5. de la ley de Justicia munici
pal, se publica este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de Ja provincia, a fin de que dentro de los 
quince días siguientes de su publicación, pue
dan presentar observaciones o reclamaciones 
en la Secretaría de gobierno de esta Audiencia 
con los oportunos documentos comprobantes. |

Zaragoza 16 de septiembre de 1912.-: 
cretari o de gobierno, Félix Burriel-V. V 
El Presidente, Toledano.

SECCION SEXTA

var 
ció

Añón.
D. Mariano Gomara Vela, Alcalde constit: 

nal de la villa de Añón;
Hago saber: Que habiéndose agraciados: 

de los aspirantes con la secretaría de • 
Ayuntamiento, que se declaró vacante por: 
misión del que la desempeñaba, ha renunci 
a la misma; y por lo tanto se declara va^ 
por plazo de ocho días para admitir solicite 
con el sueldo anual de 850 pesetas; advirtió 
que el que la desempeña interinamente lo ii 
a satisfacción de este Ayuntamiento.

Dado en la villa de Añón, a 12 de sepfe" 
de 1912.—El Alcalde, Mariano Gomara.-P 
del A., el Secretario interino, AntonioCabafe

Ardisa,
D. Andrés Reinoso y Hernández, Secrerí' 

del Ayuntamiento constitucional del p^ 
de Ardisa;
Certifico: Que en la sesión extraordinaria1' 

lebrada el día 3 del actual por la Junta 
pal de este pueblo, acordó por unanimidad/ 
gerse a los beneficios que la ley de 12 do 
de 1911 concede en su artículo 17.

Asimismo, y también por unanimidad, ade;- 
llevar a cabo el repartimiento general qut 
misma ley establece en la letra g del añ, 
siguiendo las reglas que la vigente ley 
pal dicta en sus arts. 136 y 138.

1 para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ’-1;/ 
la provincia, y al objeto de que los c o d i^ 
yentes presenten sus reclamaciones ene 
de ocho días en la secretaría del Ayunta1»1-'., 
expido la presente, que visa el Sr. Alcald^ 
Ardisa, a doce de septiembre de mil nove»1 < 
doce.—Andrés Reinoso.—V.° B.°-E1 
Esteban Arbués.

Bubierca.
Por dimisión voluntaria del que la dese 

ñaba, desde l.° de octubre del año actn^ 
dará vacante la titular de Medicina y 
este pueblo, dotada con el haber anual» 
pesetas por Beneficencia, pagadas tri®¿ 
mente del presupuesto municipal, y 1 
tas a que ascienden las igualas con los * 
pudientes.

Se admiten solicitudes en esta Alcalá8

Plj» 
di

Leñi

L 
Rea¡ 
febi

C 
calo

F 
bac 
pan 
pue 
cha 
por 
Irib 
recl 
den

F 
-E

F 
rio 
íag

efee
J¡ 

de,

el 21 del actual, en que se proveerá.
Bubierca 13 de septiembre de ¡¡j; 

calde, Juan Pablo Molina.—P. S. M., 
Bazán, Secretario.

Castiliscar.
El expediente que se tramita en este i 

pió para solicitar el establecimiento dea 
extraordinarios con que cubrir el déticn^ ¿ 
tante en el presupuesto ordinario de 
hallará de manifiesto, en la secretaría, P 
mino de diez días, cuyo arbitrio

M.C.D. 2022
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vamen los artículos que se detallan a continua
ción: -

nstitc;

dos.:
de
por: 

d u d c í.
V8M3 

licite' 
yirtieü 
? lo t¡.¡

ptier 
L-P 
abaEí

Lo que se anuncia en cumplimiento de las 
■‘“ales órdenes do 3 de agosto de 1878 y 15 de 
febrero de 1893,

Castiliscar 17 de septiembre de 1912.—El Al
calde, Pedro Lapieza.

1

Artículos ,
Jnida- 
des.

Kgs.

1 
Prec ío- 
medio, i 

— i 
Pesetas

Ar
bitrio.

Pesetas.

Consumo

calculado

PRODUCTO 
anual

Pesetas.

tilde todas‘ 
clAses. ... 100

!
3 i 0-60 258 1.548

Leña de ídem
1

100 2 0-45 490 2,205

To t a l ..; 3/753

jcres" 
puet

iaria- 
mur..- 

dada 
de

I, ado? 
q lit

ar!. '

■icte'

61 Pl» 
imie-

96ier?
Alc¿::

Fuentes de Ebro.
orinadas las listas cobratorias de la contri-

'-‘lOn sobre edificios y solares de este distrito 
•;^a el próximo año de 1913, conforme a lo dis- 
?p?40]e? *a circular de la Administración, fe- 
Doris •actua^ se haüan expuestas al pilblico, 
Uuv min0 d0 och° di38! a de que los con- 
reelam611 ■ Plle^an examinarlas y presentar las 
brecho0101168 q,le estimen convenientes a su

"EI a V68! ?e 14 de septiembre de 1912.
Alcalde, Lorenzo Dorel.

>, Jarque.
^de^0 01 Prcyccto de presupuesto ordina- 
'as8cret a?ri^a Para 1913, se halla expuesto, en 

’bce del Ayuntamiento, por término de
Iu í Ha  S’ ^t'aure las horas de oficina, a los 

/Jarque uC?maCÍ°neS-
^Frann- septiembre de 1912.-E1 Alcal- 

^cisco Saldaña.

Se halla La Muela,
^to de a I3090^6 Ja secretaría del Ayunta- 

Pesetas 6 Pue^0’ dotada con el sueldo de 

i^^emna311168 P°drán dirigir sus instancias 
'^Ptiembre 3 6Sta -^^CEildía hasta el día 30

obligado también a des- 
r ''on 1Secr1etar$a del Juzgado municipal, 
^^^la i^61-6^8 de arancel.

Tom, a 6 septiembre de 1912.—El Al- umas Aured.

. Lumplaque.
-u^esta°vnn0 Padrón de edificios y sola- 
Av?Puesto Para.el aiío próximo 1913, que- 
^oí^iento1 P^^dco, en la secretaría del 

I.^reglat»’POr término de ocho días, a los 
Cí^piaqu otarios.

-^uieteriA r?e septiembre de 1912.—El Al- 
0110 Bravo.

^o^yeoto MalPica.
0^ee8te°nde! Presupuesto municipal ordi- 

p oblo para 1913 se halla expues

to al público, por quince días, a los efectos de 
la ley, en la Secretaría del Ayuntamiento.

Malpica 15 de agosto de 1912.—El Alcalde, 
Angel Villa.

Manchones.
Por dimisión voluntaria, se anuncia vacan

te la secretaría de este Ayuntamiento, dotada 
con el haber de 999 pesetas anuales.

Los pretendientes pueden presentar sus so
licitudes en el plazo de quince días.

Manchones 10 de septiembre de 1912.— El 
Alcalde, Juan Cortes.

Mozota.
El proyecto de presupuesto municipal ordi

nario de esta localidad, formado para el año 
1913, se halla de manifiesto, en la secretaría mu
nicipal, por término de quince días, a los efec
tos legales.

Mozota 12 de septiembre de 1912.— El Alcal
de, Martín López.

Novallas.
Por término de quince días se hallará de ma

nifiesto al público, en la secretaría del Ayunta
miento, el presupuesto ordinario formado para 
el año próximo de 1913.

Novallas l.° de septiembre de 1912.—El Al
calde, Nicanor Ruiz.

Fedrola.
El proyeto del presupuesto municipal ordi

nario de esta villa para el año 1913 estará ex
puesto al público, por término de quince días, 
en la secretaría de este Ayuntamiento.

Pedrola 5 de septiembre de 1912.— El Alcal
de, Vicente Lidoy.

Plenas,
Quedan expuestos al público, por el término 

de ocho días, los padrones de edificios y solares, 
formados en esta secretaría para el año 1913.

Plenas 13 de septiembre de 1912.—El Alcal
de, Gabriel Gabara Yus.

***

El proyecto de presupuesto ordinario de este 
Municipio para el año 1913 se hallará expuesto 
al público, en la secretaría del Ayuntamiento, 
por espacio de quince días, a los efectos del ar
tículo 146 de la ley Municipal.

Plenas 13 de septiembre de 1912.—El Alcal
de, Gabriel Gabara Yus.

Pina de Ebro.
El padrón de edificios y solares para el pago 

de contribución territorial en el año próximo 
permanecerá de manifiesto, en la secretaría del 
Ayuntamiento, por espacio de ocho días, conta
dos desde la inserción del presente en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, a fin de que duran- . 
te ese período puedan enterarse los contribu
yentes y hacer las reclamaciones convenientes.

Pina 12 de septiembre de 1912.—El Alcalde, 
Vicente Cebollero.

Rodén.
Desdo el siguiente día al en que aparezca in

serto este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, se hallará expuesto al público, en la
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secretaría de este Ayuntamiento, por tiempo de 
ocho días, la lista cobratoria de la contribución 
de edificios y solares de este término, formada 
para el año próximo 1913, a los efectos proce
dentes.

En igual término y local se hallará de mani
fiesto el reparto girado para satisfacer el suel
do de un año al Guarda local de este término 
municipal, al objeto de que puedan enterarse 
los propietarios y administradores de fincas 
rus tica s

Rodén 12 de septiembre de 1912.—El Alcal
de, Ponoiano Aguirán.

Santa Eulalia de Gállego.
D. Ramón Pérez, Secretario del Ayuntamiento 

de Santa Eulalia de Gállego;
Certifico: Que el Ayuntamiento y Junta mu

nicipal, al aprobar y votar definitivamente el 
presupuesto ordinario para 1913, acordó esta
blecer arbitrios extraordinarios para cubrir el 
déficit resultante en el mismo, y al efecto gra
var las especies que se expresan a continua
ción:

Artículos

i i
1 Precio Grava- 

Luldad medio. | men.

Kilog. . Pesetas Pesetas

Consumo 
que 

se calcula 
al año.

Kilog.

PRODUCTO 
auual

Pesetas.

Paja ...................

Leña...................

i 1

100 2 0‘50
i :

100 ■ 2 : 0'50

440.000

387 800

2.200

1.939

4.139

Y para su inserción en el Bo l k t in  Of ic ia l , a 
los efectos de la regla 2 * de la Real orden de 3 
de agosto de 1878, expido la presente en Santa 
Eulalia de Gállego, a 14 de septiembre de 1912. 
—El Secretario, Ramón Pérez.—V.° B.°—El 
Alcalde, Antonio S. Román.

Sediles.
El Ayuntamiento y Vocales asociados de la 

Junta municipal de este pueblo, en sesión ex
traordinaria del día 4 del corriente, de confor
midad con lo qne ordena el art. 21 del Real de
creto de 15 de noviembre de 1909, acordaron se 
solicite del Exemo. Sr. Gobernador civil la 
competente autorización para la imposición de 
arbitrios extraordinarios sobre especies notari- 
fadas para enjugar el déficit de 179‘69 pesetas 
en el presupuesto ordinario para el año de 1913, 
formulando la siguiente tarifa:

Y para que así conste y para su inserción en

Artículos.
Uni

dades.

Kilogs.

Precio 
medio

Pesetas

Ar
bitrio.

Pesetas

Coneumo 
calentado.

Kilogs.

PHOnUOTO 
anual

Pesetas

Leña..................... 100 2 0*12 9.520 114*29

Paja..................... 100 l‘50 0*12 5.450 65*40

To t a l 179-69

el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, expiL 
presente, que firmo y sello con el de mi m 
en Sediles, a 14 de septiembre de I912.-Eli 
calde, Martín Orero.

Villar de los Navarros.
Por el término de quince días y en lasees 

ría de este Ayuntamiento, se halla expuesto 
público el proyecto de presupuesto munies 
ordinario para el próximo año de 1913. Di® 
te dicho plazo pueden interponerse las ret 
maciones que se crean pertinentes en der 
forma. e

Villar de los Navarros 13 de septiembre 
1912.—El Alcalde, Joaquín Miguel.

Villalba.
D. Mariano do Sus Jimeno, Secretario ■ 

Ayuntamiento constitucional de Villalba; 
Certifico: Qne el Ayuntamiento y Juntac. 

cipal de este pueblo, en sesión celebrada t- 
día de ayer, acordaron aprobar la siguiente 
fa de arbitrios extraordinarios que se 
al Gobierno para cubrir el déficit del p , 
puesto ordinario de 1913, sobre los arbcu 
comer, beber y arder no comprendidos 1 
general del impuesto de consumos:

To t a l ..........................   ‘

Artículos.
Unidad

Kilogs.

Precio 
medio

Pesetas

Ar
bitrio

Pesetas

Consumo 
que se 

calcula.

Kilogs^

pi*' 

u*

Leña................... 100 2 0‘03 16.681 *

Paja..................... 100 1*50 0‘03 13.775

Y para que conste y su inserción en elj, 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, expido la F 
con el Vo B.° del Sr. Alcalde, en Villal08 
septiembre de 1912.—Mariano de 
rio,—V.° B.°—El Alcalde, Pascual de

Urrea de Jalón.
El Ayuntamiento y Junta municipal 

villa tienen acordada la supresión dei^: 
to de consumos a partir de L° , jpflciij 
1913, haciendo uso, para cubrir ® 
presupuesto ordinario, del repartinue^g Jí 
ral que autorizan los artículos 136 y gP 
ley Municipal. Por tanto, se hace sa < 
propietario forastero que posea 
término municipal, presenten en e»^cjoDe: 
en el término de quince días, deciar e¡, 
radas de las fincas que posean, Pa^a5 
radican, cabida y personas q^e . 
sen tan. , utji¡d^

De lo contrario se impondrá la 
rectamente al propietario. l^'

Urrea de Jalón 11 de septiembr 
El Alcalde, Serapio Jarabo.
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SECCION SEPTIMA____  
^aMÍNíSTRAGiOI^DE JUSTICIA

eluciones y emplaznmleoto® en materia 
criminal* .

816 bn apercibimientos procedentes en derecho, se cita o cm- 
i^apor los Jueces o Tribunales respectivos a las personas 
m i continuación se expresan, para que comparezcan el aia 
jw se les señala o dentro del término que se les fija, a contar 
úsiicla fecha de la publicación dec anuncio en este periódico 
ajeial, con arreglo a los artículos 17^ de la ley de Enjuicia- 
ttúwto criminal, 386 del Código de Justicia Militar y bd de 
'iteydA Enjuiciamiento Militar de Marina.
Las personas desconocidas que acompañasen 

a Joaquín Sánchez Polo cuando venía en el tren 
correo de Navarra, que le arrolló y mató al lle
gar a la estación de Zaragoza a las veintitrés 
del día ocho del actual, y las que presenciasen 
o puedan dar alguna razón del hecho de refe
rencia; comparecerán, en término de quinto día, 
«nte el Juzgado de instrucción del distrito del 
Pilar dé dicha ciudad, con objeto de prestar de
claración en la causa que se tramita sobre el 
indicado hecho.
, FERRER CASTÁN, Balbino; de cincuenta y 
■ ‘is años, casado, hijo de Tomás y de María, na- 
bfal de Figueruelas, cuyo actual paradero, se 
^nora; comparecerá, en término de cinco días, 

el Juzgado de instrucción del distrito del 
‘larde Zaragoza, a quedar constituido en pri- 

Provisional decretada en causa sobre dis
de arma de fuego.

^NZÁLEZ GRACIA, Manuel; de veintiún 
2;solttiro, soguero, hijo de Gil y de Miguela, 

de Zaragoza, domiciliado en la calie del 
'‘‘O) número noventa y tres, cuyo actual pa- 

■^.ro se ignora; comparecerá, en el término 
días, ante el Juzgado de instrucción del 

dtJa ^ar de Zaragoza, sito en la calle 
Gbir-t , mocracia, número sesenta y cuatro, al 
por 1? Pl'a9ticar un requerimiento ordenado 

n,vxSuP6riOl*i(iad en causa que se le sigue 
o^ro sobre estafa.

PELACHE, D. Emilio; de cin- 
ddento^108’ s°ltero, Ingeniero, que residió ac- 
lino. Hn en esta población, calle del Mo- 
^no / . nda Elias); comparecerá, en el tér-
c íó q  dRl6a^UÍn.to día- ante 61 Juzgado de instruc- 
‘bdeia n rito del Pilai’de Zaragoza, sito ca
Par /S6 r^ocracia, número sesenta y cuatro, 
esi()neR r6conocido por el Médico forense de las 

HüRmT16 Padeoe- hasta obtener la curación.
^^CÓN, Federico; y 

ran; QOm Quiteña; cuyos domicilios se iguo- 
8llt6 ei T'^'^^án, en término de cinco días, 

dpUnrado de instrucción del distrito del
Causa5(. ¿aragoza, a prestar declaración en 
ta^o¿inoA6 muerte violenta de Francisco Hur- 
arreglo a Ley 0^recerlea el procedimiento con

Re CALDE, D. Daniel; compa- 
Ti Pfáximlas ^'d'ice y diez y seis de noviem- 

a  na?’ a ^s diez de la mañana, ante la 
?CÍ° oral \eneia provincial de Zaragoza, al 

ae lacausa seguida contra Luciano 
obre violación.

Requisitorias.
8aio apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 

en lasdemás responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se expresan, en el plazo que 
se les fija, a contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico oficial y ante el Juez o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose a todas 
las Autoridades y A gentes de la policía judicial procedan a 
la busca captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a dis
posición de dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los artícu- 
los^\2g^ de la ley de Enjuiciamiento criminal, bb del 
Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuiciamien
to de Marina Militar.
SERRANO FRANCES, Juan; hijo de Manuel 

y de Jesusa, natural de Cariñena (Zaragoza), 
de estado soltero, profesión albañil, de veintiún 
años y cuatro meses de edad, pelo negro, cejas al 
pelo, ojos negros, nariz regular, barba naciente, 
boca regular, color sano, frente espaciosa, su 
aire marcial, su producción buena; señas parti
culares, ninguna; domiciliado últimanente en 
Zaragoza; procesado por faltar a concentración 
a la Caja de recluta de Zaragoza; debe compa
recer en Burgos, ante el primer Teniente, Juez 
instructor del regimiento Lanceros de España, 
séptimo de Caballería, D. Luis González Vera, 
y en el plazo de treinta días. ,

Burgos 8 de septiembre de 191‘2.—El primer 
Teniente, Juez instructor. Luis González de 
Vera. _ ___

JUZGADOS DE PEDIERA INSTANCIA

Belehite. .
D. Francisco Burgos Formentín, Juez de ins

trucción de Belehite y su partido;
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades pecuniarias impuestas al penado An
selmo Herrando Royo en causa sobre homici
dio, se sacan a la venta en tercera y publica su
basta, sin sujeción a tipo, pero reservándose el
Juzgado aceptar o no el remate: ,

l .° Una casa en la calle de la Rana, numero 
diez y seis, sita en el pueblo de Azuara, de 
veinte metros de superficie, que consta de un 
piso y el firme; lindante por derecha con otra 
de José Gil, por izquierda con Eusebio Fuertes, 
por espalda con calle de Moneva: valorada en 
cuatrocientas cincuenta y cinco pesetas. ,

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala-auuiencia 
de este Juzgado el día treinta del corriente 
mes. a las once de su mañana, y se advierte 
que para tomar parte en la subasta deberá de
positarse previamente en la mesa del Juzgado, 
o establecimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento de la tasación; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes 
de la misma y que será de cuenta del rematante 
la provisión de título de la expresada finca.

Dado en Belehite a trece de septiembre de 
mil novecientos doce.—Francisco Burgos.— por 
su madando, Licenciado José Ortiz.

La Almunia. #
D Migad Federico Mena y Ramo, Juez de ins

trucción de La Almunia y su partido;
Hago saber: Que para hacer efectivas las res

ponsabilidades pecuniarias que le fueron im
puestas al penado Florencio Calvo López, en.
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cau^a sobre homicidio, se sacan a la venta en 
pública subasta, por tercera vez, sin sujeción a 
tipo, los bienes siguientes:

l .° Una cueva, situada en la calle de Extra
muros del pueblo de Barbóles, señalada con el 
número ciento diez y siete, de doce metros de 
extensión superficial; lindante por la derecha 
entrando con otra de Antonio Marín, por la iz
quierda con camino y por la espalda con otra 
de Benito Marín.

2 .° Un corral, sito en la calle de Extramuros 
de dicho pueblo, de ocho metros de extensión 
superficial, señalado con el número ciento diez 
y nueve, que linda por derecha e izquierda en
trando con camino y por la espalda con Diego 
Romanos.

Las personas interesadas en su adquisición 
comparecerán en la Sala-audiencia de este Juz
gado el día primero de octubre próximo, a las 
once horas, a donde se rematarán en favor del 
más ventajoso postor; y se advierte que no hay 
título de propiedad de dichas fincas, y que pa
ra tomar parte en la subasta habrá de deposi
tarse previamente el diez por ciento de ciento 
ochenta y siete pesetas cincuenta céntimos en 
que fueron retasadas las dos fincas descritas.

Dado en La Almunia, a catorce de septiem
bre de mil novecientos doce.—M. Federico Me
na.—P. M. de S.a S.a, Florencio Moya.

Sos.
D. Agustín Altés Pallás, Juez de instrucción de 

este partido;
Hago saber: Que en el expediente de ejecu

ción de sentencia procedente de la causa nú
mero veintidós del año mil novecientos ocho, 
contra Pedro Angel Begué Burguete, vecino de 
Luesia y otros, sobre usurpación de terreno, se 
sacan a la venta en pública y tercera subasta, sin 
sujeción a tipo, los bienes embargados al men
cionado Begué a las resultas de dicha causa, que 
a continuación se describen:

Una casa, sita en la referida villa, calle de Ba
rrio Nuevo, sin que conste el número ni su su
perficie; que linda por derecha entrando con ca
sa de Blas Aliñé, por izquierda con calle de Ba
rrio Nuevo y por espalda con huerto contiguo 
a dicha casa: tasada en seis mil cincuenta pe
setas.

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala-audiencia 
de este Juzgado el día ocho de octubre próxi
mo, a las once de su mañana, advirtiéndose:

1 .° Que para tomar parte en la subasta de
berán los lioitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado, o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento efectivo del valor de 
dicha finca, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

2 .° Que las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero.

3 .° Que no existen títulos de propiedad de 
la finca mencionada.

Dado en la villa de Sos a once de septiembre 
de mil novecientos doce.—Agustín Altés.—El 
Secretario judicial, Antonio Sanz.

Madrid.—La Latina.
Edicto.

En virtud de providencia dictada en c íd : 
del corriente por el Sr. Juez de primera insta: 
cia del distrito de la Latina de esta Corte,en; 
autos que sigue el Banco Hipotecario deEspí 
ña contra D. Pedro Mendigadla y Casas, se
ca a la venta en pública subasta, en término: 
quince días y en la cantidad de treinta y cito: 
mil pesetas, la siguiente finca:

Una casa con corral, cuadras y pozo, deci;. 
tro mil cuatrocientos treinta y seis met 
ochenta y ocho centímetros cuadrados, sita e: 
el Arrabal de la ciudad de Zaragoza y su cali: 
de Sobrarbe, número ocho moderno, correa 
pondiente al ciento noventa y ocho antiguo í1 
la calle de los Molinos; linda por su izquierci 
entrando con casa número ocho duplicado í 
D. Antonio Martín, por la derecha conlanúiDr 
ro seis de D. Juan Ponzano, iglesia pari’oqK' 
y ex macelo del Ayuntamiento y por la espa-- 
con la acequia del Rabal.

Para cuyo remate, que será doble y simu-; 
neo en dicho Juzgado y en el de igual clase i-- 
Zaragoza que corresponda, se ha señalado ■ 
día diez y seis de octubre próximo, a las do; 
media de su tarde, en las salas de audiencia ■ 
ambos; advirtiéndose que no se admitirán 
turas que no cubran las dos terceras partes ‘ 
la expresada suma; que para tomar parteen 
subasta deberán los licitadores consigna1, 
diez por ciento efectivo del repetido tipo; 
se hicieran dos posturas iguales, se abrirá nu ^ 
licitación entre los dos rematantes; que la c.; 
sigilación del precio se verificará a los o 
días siguientes al de la aprobación del remv 
que los títulos de propiedad, suplidos porc 
ficación del Registro, se hallan de maniüesto^ 
la Secretaría del que refrenda y con los qu 
licitadores deberán conformarse, sin tener 
cho a exigir ningunos otros; y por úhi®0, 
las cargas y gravámenes anteriores y los P a  
rentes, si los hubiere, al crédito del actor 
nuarán subsistentes, entendiéndose que e 
matante los acepta y queda subrogado c ; 
responsabilidades de los mismds, sin desti “ 
a su extinción al precio del remate. r n¡eDt£t

Madrid seis de septiembre de mil 
doce. — El Secretario, Francisco de 1 • 
— V.° B.°— Manuel Algora. .¡^

Y para su publicación en uno dolos p 
eos de la ciudad de Zaragoza, se firma yBl). 
sente en Madrid, a seis de septiembre de 
vecientos doce.—El Secretario, Francisc 
Rives.—V.° B.°—Manuel Algora.

PAR TE NO O FI ClAJ^/
A los Secretarios de AyHntanií^1*^^

Tablas completísimas para la cont^ 
los Padrones de Edificios y Solares, Y 
de Rústica y Pecuaria y de Urbana, a Oo 
P,ar- * , eSi

Pedidos a Gaceta Secretaria!, Estébaa 1 
Zaragoza.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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